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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PresideNciA

Decreto de la Presidenta 12/2014, de 1 de julio, por el que se designa miembro del consejo 
Andaluz de relaciones Laborales a don José Luis Monereo Pérez.

el artículo 5.1.d) de la Ley 4/1983, de 27 de junio, del consejo Andaluz de relaciones Laborales, 
dispone que, entre los miembros que han de integrar dicho órgano colegiado, figurarán cuatro designados por la 
Presidenta de la Junta de Andalucía a propuesta del consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo.

efectuada dicha propuesta a favor de don José Luis Monereo Pérez, catedrático de Derecho del trabajo 
y de la Seguridad Social de la Universidad de Granada, y siendo notoria su idoneidad para el desempeño de tal 
función, procede cumplimentar el precepto citado y hacer efectiva la indicada designación.

en su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P o N G o

Artículo único. Se designa miembro del consejo Andaluz de relaciones Laborales, a propuesta del 
consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo, a don José Luis Monereo Pérez.

Sevilla, 1 de julio de 2014

 SUSANA DíAz PAcheco
Presidenta de la Junta de Andalucía
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